
informar o denunciar de inmediato la situación al establecimiento, 
a fin de que este active su protocolo para este tipo de casos y 
adopte las medidas preventivas como correctivas.
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Si luego de esto las autoridades no adoptan las medidas 
correctivas, pedagógicas o disciplinarias que su propio 
Reglamento Interno disponga, se puede denunciar ante la 
Superintendencia de Educación.
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Las denuncias se deben ingresar en www.supereduc.cl 
o dirigirse en forma presencial a la oficina de atención de 
público regional de la Superintendencia de Educación.

Conoce más en  www.defensorianinez.cl

Acá te lo contamos 

¿QUÉ HACER FRENTE A UNA 
SITUACIÓN DE MALTRATO 
ESCOLAR?


